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SECRETARIA MuN I CI PAL

DECRETO NO:

COLINA, 24 de marzo de 2016

VISTOS:   Estos  antecedentes|.       Prov'idencia  NO

694 de fecha 22.03.16 del Sr. Alcalde,  mediante la cual  remite carta solic¡tud de la
señora Jessica Valenzuela Escobar, solicitando autorlzación para realizar un evento
benéf'ico, el día Ol  de abm de 2016,  en General Bonilla 339, con el objeto de reum
fondos para  gastos de v'ivienda.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me conf-ieren la Ley NO i 8.695,

Orgánica  Constitucional  de  Municipal',dades;     Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la
informac'ión  pública y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
admlin¡strat'ivos que rigen los actos de los órganos de la admin'istraclón del estado,

DECRETO:

Tómase conocimiento del  Evento Benéfico que

realizará   la   señora   JESSICA   DOMINIQUE   VALENZUELA   ESCOBAR,    RUT
 el día Ol  de abril de 2016,   a contar de las 21 '.30 a las O3:OO horas,

en General Bonilla NO 339 de esta Comuna.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-
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